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AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA,

CEUTA Y MELILLA

DEPENDENCIA DE REGIONAL DE INSPECCIÓN
SEDE DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA

PARA NOTIFICACIÓN

896.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105
de la Ley General Tributaria, en redacción dada por
el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, y encontrándose pendiente de notificar ac-
tuaciones administrativas por la Dependencia Regio-
nal de Inspección, Sede de Melilla, al no haberse
podido realizar las mismas tras dos intentos por
causas no imputables a la Administración, a los
obligados tributarios que a continuación se relacio-
nan:

REFERENCIA:

Notificación inicio actuaciones

OBLIGADO TRIBUTARIO:

JUAN MORENO MARTINEZ

N.I.F.: 27217565D

REFERENCIA:

Comprobación e investigación

OBLIGADO TRIBUTARIO:

Como administrador de PESCADOS Y MARIS-
COS REYES S.L.

N.I.F.: B29964673

Se les cita mediante el presente anuncio para que
comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia Regio-
nal de Inspección, sede de Melilla (sita en Plaza del
Mar, Edificio V Centenario, Torre Sur, 4.ª planta),
para ser notificados en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente a esta publicación.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no
hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales, desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Málaga, a 5 de Abril de 2004.

La Inspectora Regional Adjunta.

Susana Moreno-Torres Herrera.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

897.-Vista el Acta de la Comisión Paritaria, del
CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE
EDIFICIOS Y LOCALES DE MELILLA, suscrito
por la representación de la Patronal y por las
Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO. por la parte
social, sobre la revisión salarial para el presente
año de 2004 así como de la creación de la Comisión
de Formación del Convenio Colectivo que nos
ocupa.

Primero.- Que dicha Acta suscrita por la
Comisión Paritaria fue presentada en el Area de
Trabajo y Asuntos Sociales de esta Delegación del
Gobierno el día 29 de Marzo de 2004.

Segundo.- Que en el texto articulado del Convenio
no se aprecia ninguna infracción de la legalidad
vigente y sus cláusulas no contienen estipulaciones
en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que este Área Funcional de trabajo y
Asuntos Sociales es competente para resolver la
presente solicitud, en virtud de: a) Las competencias
que le han sido atribuidas por Resolución del
Excmo. Señor Delegado del Gobierno, publicadas
en el Boletín Oficial de Melilla el día 25 de abril de
2000; b) Artículo 2 del Real Decreto 1040/1981 de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de los
Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al registro,
publicación, depósito y notificación de los Convenios
Colectivos pactados en el ámbito de su
competencia.

ESTA ÁREA DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

ACUERDA

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios de este Área Funcional de Trabajo y
Asuntos Sociales, así como el subsiguiente
depósito del Acta original.


